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NUM. 2O2.-jrEVES 93 DE AGOSTO DE 1894

DE LA

M@WîSCÎâ. BB ®«»08A
Ariicolo 1.’ Laa leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d ías de su promalgación, 
SJ en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
proumlgaei^ijj el día en que termina la inserción ae la ley 

^‘^^^^ O/fúMíi.
An 2.*^ La iguoranciB de las 16yed^ no oxcusa de su 

^■’^íiiplirniento.
Art,a» ¿aa leyes no tendrán eíecto retroactivo, si ne 

^•spusieren lo con rario. (Códiyo civil vigente)
El Real decreto de 4 de Enero de 1893 y la Rea) orden 

w 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- ; 
POraeioues provinciales ni municipales ningún documento 
®* escritura'sin que los rematantes prosooton loa recibos 
“e haber satistscho los derechos de inserción de loa anun- 
**0B de subastas en la Qaeeta de Madrid g Boletín Oficial. '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓROOPA Pe'etas.
Un mes..................................8
Trimestre.8 25
Seis meses...........................18 50
Un alio................................ 88

PoERA os CÓRDOBA Peaetaa.

Un mes..............................
Trimestre............................ 11 26
Seis mases.......................... 22 60
Un aúo.................................................18

Niámero indio, 38 cíntimoe de peseta.
Se publica Lides los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediaíamoata que los Sres. Al cal den 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
i en los Boletines Oficiales se han de remitír el Jefe poUtioo 
' respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
, los mencionados periódicos,
| (Ordenes de 2 de ,\bril, de 9 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Bolftin, 
coleccionados pera su encuademación, que debeiá vorifi- 
carseal final de cada año.

' Advertencia. Coníormacon la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

PresiJeMia id Consejil le Ministros
(Goceia del 21)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
spute (Q. D. G ) y Augusta Real 
familia, continúan en San Sebas- 
^^D, sin novedad en su impor- 
^nte salud.

Ministerio le la Golernaclún
Núm. 2618

EXPOSICIÓN 
SEÍíORA; Et Real decreto de 11 de 

2 d^X"”^^^ ’^^ 169o y el reglamento de 
Be *• Jisro signíente reorganizando si 
tabr^’° teleíónico, fue un adelanto no

^^*^^ ^**’^ mayor ensanche á este 
ho medio de ootnantcsoión; pero 
9he'd^'®'^^ algunas deficienoiaa 
oha *** ‘’’Sar á que se retraigan mu- 
looal**°^^^*^*°*^*^ *^^ estubleeer su red 
®8tab’^'**^'^'** æ’®^**^®** ®^ canon que se 
^a8 ]‘^°® P'^®de favorecer á determina- 
y°>'la^d^^''^*'^*^’ '^^'^*®’ 1“® ®®“ ^** ““' 
*®b m * ^^^ '^^ poca importancia, resol" 
®' Qu T P^^^dicadas, como lo prueba 

*®**® *^ publicación de dichas 
”“’ se^h''”^-^^ *^^*^ ^"^^ iredes telefóni- 
®*^ad d ^*^ ^‘‘^talado, y de aquí la neoe- 
^®^en * *^®^°*^®“^’' ^^^ bases eobre que 
®*te OI °*^S*’‘®® 1^3 concesiones. Bajo 
*‘®0f'sid**d° '^^ ^'^*^* satisface mejor las 

^^ ^^^ públieo el sistema es- 
J^ ®®’^ ®^ Real decreto de 13 de 

*b6nte o pues se ve praotica* 
^* Pi'odii'^^ ^'^ ^^‘‘^ *'** relación directa 
*^® habita**' ^^ '**^^ ’'®'^ °°“ ®* número 
'**’181^ *^^^^ *^® ^® población en que se 
^*®ute\^***' '° ®^“^ parece más oonve- 
’^’® atre ^^’’***^^’’ imponer el canon 
’^^sda ® ° ^ ^0® productos, Io ooal no 
***‘*«08 o °*^™®*^*^) por más qne asi

• Puea aun cuando se fija que

dicho canon será equivalent® al 10 por 
100 del prodneto liquido se establece 
QU minimun da percepción que eu la 

■ mayoríu de los oasoá anula la base prin- 
oipai del impuesto, además de ser ¿ate 

. muy difícil de comprobar, pues exige 
una inspección quizá de mayor conté 
qua el producto que ha do -dar al Es
tado,

j También se reduce oonsiderablemen- 
1 te el límite de la zonaá que por regla 
• general puede extenderse una red; 
j pues si bien haoe una excepoión que 
i permite alguna amplitud,ésta es tan 
í indeterminada que conviene aclararía, 

conservando hasta cierto punto la li- 
mittcióti,pero determinando claramen
te hasta dónde puede alcanzar la ex- 
cepoión.

Las lineas telefónicas Interurbanas 
j ágran distancia que establece el Real 
j decreto do 11 do Noviembre de 1S9O, 

tampoco responden más que en deter
minadas localidades á las necesidades 
det público, y en cambio orean antago
nismo entre lea intereses del Estado y 

| los de los concesionarios, lo cual acón- 

1 seje limitar esta olase de concesiones á 
lo que pueda satisfacer una verdadera 
necesidad pare facilitar la rápida oo< 
munioaoión entre pueblos que carecen 
de ella.

El conceder lineas telefónicas parti
culares en puntos donde existe red 
telefónica urbana, trae también oonsí 
go cierta confusión de derechos, difi
culta oonsiderablemente la inspección 
de laa mismas y de las redes, y se 
presta á tantos abusos, que la práctica 
aconseja se tome una resolución oon 
la que,respetando derechos adquiridos, 
se evite para lo sucesivo que este mal 
continue, Io cual puede hacerse sin qne 
resulten perjudicados los intereses par
ticulares, puesto qne dentro de las dis
posiciones que rigen para laa redes 
tienen medios de satisfacer las necesi
dades á que las mismas responden.

Fundado en las ooneideraoionea ex— 
paestas, el Ministro que suscribe tiene

la honra de someter á la aprobaolóii de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto, 

Mad-id 14 de Agosto de 1894.— SE 
ÑORA: A. L. R. P. de V. M.» Aiberio 
AguUnra y Veiasco,

EFAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de la Gubernaotón, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIU, y onmu Reina 
Regente del Reino,

i Vengo en decretar lo siguiente: 
j Artloulo b* Toda agrupación de ea- 
; tac ion ea telefónicas enlazadas entre sí 
¡por medio de una ó varias centrales 

para la comunioaoíóa directa de cada 
2 una de ellas oon las demás, oonatitoirá 
í una red telefónica urbana. Aunque es 
j tas redes se aplicarán generalmente al 
* servicio de una población con sus arra- 
j bates y suburbios, podrán también es- 
J tableoerae entre pueblos,caseríos, gran- 
| jas yestabieoimientoa induatríalea oom- 
i prendidos en una pequeña región en 
1 que, por ciertas condiciones topográ- 
■ fices ó de conveniencia general, sea 
; útil establecer este servicio, siempre 
i que el ladio de la zona que se determi- 
^ ne no exceda de 10 kilómetros, cual 

quiera que sea el punto donde se esta
blezca la centrai.

Art, 2® Los conoeaionarios de re
des telefónioaa urbanas satisfarán á la 

| Administración, por concepto de la 
j inapeoción que se ha de prestar por los 
j funoionariosdel Estado,uncanon ennal 
J equivalente al 10 por 100 de la reoau- 
1 dación total que produzca el servicio, 

sin deducción alguna.
Art. 3.® Los concesionarios de re

des telefónicas establecidas oon poste
rioridad al Real decreto de 11 de No
viembre de 1890, podrán acogersa à lo 
dispuesto en el artículo anterior, satis- 
faciendo, en vez del canon fijo que tie
nen establecido, el 10 por 100 do la re
caudación total,siempre que renunoien 
al plazo de su concesión, limitándolo 
al de veinte ellos que fijaba el artloulo

1.® del Real decreto do 13 do Junio de 
1886.

Art. 4.® El establecimiento de li
neas telefónicas interurbanas, ó à gran 
distancie, donde ya no esté otorgada 
alguna concesión, sólo podrá autorí- 
zarse á los Ayuntamientos ó particu
lares dentro de cada provincia, sin ex
ceder de loa límites do la misma, bajo 
las bases siguientes:

A Para unír los pueblos que no 
tengan estación telegráfica ni telefóni
ca oon la central de oualquier red urba
na, previo acuerdo oon el concesiona
rio de la misma, satisfaciendo al Esta
do un tanto por 100 de la recaudación 
total que produzca el servicio, sin de- 
dución alguna, igual áaquel oon que 
contribuya la red correspondiente.

B Para unir entro sí laa estaciones 
centrales de dos redes urbanas, previo 
acuerdo con loa respectivos concesio
narios. satisfaciendo al Estado el tanto 
por 100 que cada una do laa rodea deba 
pagar oon arreglo à su oonoeaión.

G Para unir dos ó más pueblos que 
no tengan estación telegráfica ni tele
fónica, en cuyo caso el canon que satía- 
faráu al Estado será de 10 pesetas por 
kilómetro y circuito, siendo veinte 
afios el plazo máximo de las concesio
nes.

D En loe dos primeroscasos no será 
necesaria subasta para otorgar la oon- 
oesión, en primer lugar á los oonoosio- 
narios de las rodos respectivas, y en se
gundo, á los Ayuotamientoi-¡ enten- 
diéndese que el plazo as el que falte 
para terminar la ooncesión de la red co
rrespondiente, Para otorgar la conce
sión á otro particular oualquiara, en to
dos los casos será necesaria la previ* 
subasta, que versará sobre el menor 
tiempo de la ooncesión.

E El Estado se reserva el derecho 
de establecer estaciones telegráficas ó 
telefónicas unidas á su red en los pue
blos donde se otorgue cualquiera de laa 
concesiones antes citadas.

Art. 5.® A loa autores de proyeotoe
Íf
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de rades telefónicas que sean sometí- 
dos á estudio de la Otfreoión general 
de Correos y Telégrafos no se les exi
girá fianza provisional siempre que re 
nonoien á la valoración y percibo dal 
importe de sos proyeotos.

Art. 6.® No podrá en lo suoesivo 
oonoedarse autorización para estable* 
oer líneas particulares dentro de la zo* 
aa correspondiente á las redes telefóni 
oas, ni entre pintos en que haya esta
blecida oomunioaoiÓD telegráfica ó te
lefónica. Exoeptúanae de esta disposi
ción las Diputaoionea provinciales y 
Oorporacionca municipales que solici
ten unir telefónicamente entre sí y con 
la Casa Ayuntamiento todas ans depen
dencias; entendiéndose por tales los 
Establecimientos de Beneficencia, Ca
sas da Socurro, puestos para servicio 
de incendios, residencia particular del 
Vicepresidente de la Diputación, Al
calde, Tenientes de Alcalde y Conceja
les delegados, y todo local donde hc 
encuentre instalado cualquier servicio 
provincial ó municipal.

Art. 7.® Quels vigente el Beal de
creto de 11 de Noviambro da 1890 en 
todo cuanto no se oponga á las ante
riores disposioioaes.

Dado en San Sebastián á quince de 
Agosto de mil oohooi‘*nt09 noventa y 
oa-tro.-M ARI A CRISTIN A.-El Mi 
nistro de la Gobernación, Alberto Agui
lera g Veloeeo.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

1*UOVINCIA DE CÓRDOBA

Circular mim. SSÍ8

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna en la villa de Posadas el jó
ven Manuel Armada Lozano, hijo de 
Manoel y de María, de 22 años, esta
tura baja, color bueno, barba poca, 
con traje azul listado en blanco, som
brero y botas negras, todo en mal 
uso; encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil. Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan á la busca del citado joven, que 
pondrán á disposición del Sr. Alcal
de de Posadas para su entrega á la 
familia.

Asimismo procederán á la deten
ción del vecino de Córdoba Rafael 
Moreno Martínez, de Id años, more
no, algo cargado de espaldas, pelo 
negro, ojos melados, sin barba, es
tatura regular, el cual desapareció 
de la finca La Jarilla, de este térmi
no, y de ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Córdoba 21 de Agonfo de 1894.
El Geberaador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Iostitiit9 Geográfico y Estadístico
Circular núm 25íí

TRABAJOS ESTADÍSTÍCOS 
PROVINCIA DE CORDOBA

Los señores Alcaldes que aún no 
han remitido á esta oficina los datos 
sobre la producción de los principa- i 
les artículos de consumo que les pe- c 
di por circular del día 3 de este mes, ) 
inserta en el Boletín Oficial núme- } 
ro 186, se servirán hacerlo en un j 
plazo brevísimo. j

Córdoba 21 de Agosto de 1894.— i 
El Jefe de Trabajos Estadísticos, 
Manuel Cabronero.

Jonta provÍQáI lie Ir,sír!i!:cÍ3D pábiiea
DE CÓRDOBA

Núm. 2604

Debiendo proveerse por méritos 
una vacante de la tercera clase del 
Escalafón de Maestros de esta pro
vincia con el sobresueldo anual de 
50 pesetas, ha acordado esta Junta 
que de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 2.*^ de la Real orden de 4 
de Abril de 1882, sea anunciada por 
concurso la referida vacante, á fin de 
que los Maestros que se crean con 
derecho á ocuparía presenten sus so
licitudes en la Secretaría de esta 
Gurporación dentro del plazo de 30 
días, á contar desde el en que se pu
blique este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando á aquella su 
hoja de méritos y servicios y los do
cumentos originales que justifiquen 
su pretensión.

Córdoba 14 de Agosto de 1894.— 
El Gobernador Presidente, Eduardo 
Ortiz y Casado,—El Secretario, Ra
fael González.

AYUNTAMIENTOS
ALMEDINILLA

Número 2509
Dou Antonio Vega, Alcalde const!tncional de 

esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento formado pera cubrir el cupo 
de coneurnoB y cereaiea, para el pre
sente afio económico de 1894 á 96, oon 
sus rec6rgofl autorizados, se halla ex
puesto al público, por término de ocho 
días. Cu otad 08 desde el en que aparez
ca inserto este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes en él inscritos pue 
dan ezaminarlo y aducir eu su contra 
las reclamaciones que á su derecho con 
vengan; en la iuteligenoia qne pasado 
dicho plazo no se oirán las que se pre- 
senten.

Almedinilla 19 de Agosto de 1894,— 
A. Vega.

9

Número 2610
Hago saber: que terminado por el 

gremio de cosecheros fabrioaates y ex- 
peodedorea de la misma el repartí 
miento formado para cubrír el cupo de 
consumos asignado á los grupos de 11- 
quid.'s y bub recargos autorizedoe, en 
el actual año económio » de 1394 á 95, 
se halla expuesto al público en esta Se 
oí etaria Capitular, por término de ocho

Núm. 2500

Fallecimientos ocurridos el dia 20 de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Hembra Casad a 81 aSos Apoplegía cerosa
San Pedro Varón Soltero 6 meses Bronquitis capilar
Idem Hembra Viuda 73 años Hepatitis
Santa Marina Idem Soltera 68 Disentería
San Juan Idem Idem 16 Tuberculosis
Catedral Varón Casado 39 Idem
Idem Hembra Viuda 80 Lesión orgánica
I4em Varón Soltero 36 Disentería
Idem Idem Idem 3 Euteritia

DIA 21 DE AGOSTO

San Pedro Hembra Casada 44 años Disentería
Santa Marina Varón Soltero 18 meses Eclampoia infantil
Idem Hembra Soltera 4 años Fiebre
Santiago Varón Soltero 2 Catarro intestinal
Catedral Idem Idem 1 Castro enteritis
Sao Nicolás Liern Idem 3 mesei- Idem
Catedral Idem Idem 18 años Angina graegrenosa
Idem 1.1 em Viudo 73 Diarrea senil
Idem Hembra Canada 60 Xuterioia catarral
Idem Varón Casado 60 Ulcera de pecho

Córdoba 21 de Agosto de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.—V,” ^‘ ' 

El Alcalde, Manuel de Eguilior.

MONTORO
Núm, 2601

Diez filas después fiel en que apa 
rezo a inserto el presente edicto en el 
Boletín Oficial da la provincia y de 
doce á doce y medía de la tarda, ten 
drá lugar en astas Casas Consistoriales 
subasta pública para Ia adquisioión de 
mil setecientos noventa y dos kilógia 
moa de garbanzoB, destinados á abaste
cer el Hospital de Jesúa Nazareno, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en el expediente de su razón, el 
cual desde boy se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Sirve de tipo para la licitación el fié 
cincuenta céntimos de pesera por cada 
kikgramo, oeu inoluaión de loa dere
chos de eouBumos, y las proposiciones 
serán verbales, sin exceder ó en baja 
del mencionado tipo, debiendo consig
nar los licitadores previamente en la* 
arcas del eetableoimiento, el depósito 
de 25 pesetas.

Montero 18 de Agosto de 1894.-— 
Bartolomé Romero. 

días, contados desde el en que aparex- 
□a inserto ea el Boletín Of cial de la 
provincia, á fin de que los oontribu- 
yentes en él iascrítos puedan eiami- 
nsrlo y hacer en su contra cuantas re- 
olamaoiones orean asistirles; en la inte- 
ligenoia que pasado dich j plazo no sa
rán oídas las que se presenten.

Almedinilla 19 de Agosto de 1894,— 
A. Vega.

Núm. 9602
Diez filas después de inaerto el P"^^ 

sentó edicto ea el Boletín Oficia^ 
Is provincia y de doce y media á “^ 
de aa tardo, tendrá lugar en est^'iS 
aas Consistoriales la subasta para I& ®^^ 
quisioión de estsoientos kilógran’*’® ^j 
Iana blanca en sucio, con destio® 
Hospital de Jesús Nazareno o® ¡^^^^ 
población, bajo el tipo do non ^^ g 
cada kilógramo y oon arreglo “^ ^J ji# 
de condiciones que desde hoy 9® - 
de manifiesto ou la Secretaria *® ^, 
pal, en cuyo acto so admitirán P''*^^^, 
siciones iguales ó en baja do s^P 
do tipo, debiendo justificar Io9 b^’ jj.¡ 
rea haber doposítado en Iss ®’'°“ g, 
estableoimiento la cantidad d® ®
Betas, 1894’'^ 

Montoro 18 de Agosto d® 
Bartolomé Romero.

Número 2609 jjií 
Resuelto por la Corpor®®^*^® epa^* 

preeidencia llevar á of «oto I® ’‘^^^ je 
Otón y arreglo de los '1®®P®’" ®\ qO® 

Tanas depBndenciap ct®^ ® ^sT^^^ 
ocupa el Hospital do Jesús ¿bÜ®*

de esta ciudad, so anuncia a geroi^’’ 
que diaz días después de 1® '”
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23 DE AGOSTO DE 1894

89te edicto en el Boletín Ovioial de la j 
proviaoia, de once á once y media de i 
la.mahauaj tendrá lugar en ©atas Cesas 
Ocusistorialaa la subasta para la adjn- i 
dioacién de lea obras necesarias é di- ( 
^to objeto, por el tipo de mil doscien
tas noventa y dos pesetas veinte cén- 
t'moa, y non augecién á los pliegos da 
ûoedicioaes facultativas y eoonémicas 
*Jiie desdo hay se bailan de maní lias to

rea sn cádoia personal y nn reegnardo 
qua Buredite haber ingresado en las 
areas del estabieuimiento la cantidad 
de 129 pesetas y 22 oeDtineos.

JJodeh de proposición

«a la Seorotaría municipal.
bis propoeioiones se harán en pliego 

oarrado, escritas en papel de la clase 
'^odéciina (una peseta) y ajustadas al 

^^ eio que t,e ÍQse).(,a ¿ oontinuaoión, 
* 89 cuales acompafiarán los licitado-

■ D. F. de T,.., vecino de..., enterado 
î del presupuesto y pliegos de oondîcio- 
- nas redactados para la ejeoación de las 
i obras necesarias al objeto de reparar 
I los desperfectos exietentea en varias 

dependencias del Hospital de Jesús 
Nazareno, se compromete á efectnarlas 
por la cantidad de (en letra) pesetas.

Fecha y firma.
Montoro 18 de Agosto da 1894.— 

Bartolomé Romero.

Agencia ejecutiva de Hacienda

NUMERO 2496

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

*^^ Eafañl Ruiz del Portai, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.

\^ , ^^^ saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
que^*̂^^  -^^^^ fecha 14 de .' gosto, en el expediente general de apremio 

^igue eu este distrito por débitos de la contribución territorial 
por ^^f’^^’^^^ûte al trimestre de 1892-93, se sacan á pública subasta, 

peinera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

• ^®f®isrá lo **’®“*’® *Í8l Consejo de Estado, al cursar el acuerdo, in- 
Ai’t.7'^'*® °’'®*^ oportuno,

' S?'’Í**ín n¿' ^pordado por la Presidencia ©1 ascenso de loa que 
s^^^^ Aliferiores á la vacante, resolverá la propuesta del 

’’.'‘''VeQfg^ °*’® ei la última plaza que resalte sin proveer ha de 
*?*^», aut*^^^^ ^*'® Oficiales.del Gonsejo de Estado ó sacarKe à opo- 
*^''681 denP^?®*^® ®“ ®®te último caso para hacer la convocatoria 

72 ^ Consejo de Estndo.
eu’^"® entre ?* caso de que la plaza resultante hubiere de pro- 
’‘^dugy J® Oficiales del Consejo, el Tribunal examinará las soli- 
j ,®8tit (,u °°®aienioa presentados, formnlnudo en su vista la pro- 
*®1® 4© j¡¡j, ^J“8 y flevándola por conducto del Presidenta rtel Con- 

Art. 7^ *^¿.^'* Presidencia del Consejo de Ministros.
? ’’’¡"stará i 1 ”' '** plaza hubiere de proveái s© por oposición, ésta 

las dg fic'^**^ dispone el reglamento del Consejo de Estado 
^^*®i>tas; ^^^iaiea da dicho Cuerno, con las modifioasioues si-

.- *^^6 las bOQ^*^^*^? ^® preguntas de! programa será el de 750, en 
% gj,, *8 26o n ^'^^ fija el, reglamento expresado ©u sitort. 79.
F ?’ Para j Suútae que contendrá este programa,’á más de las 

t, ? a ;©gjjj,''** ?,P®aioione8 de Oficiales del ConS'^jo di. Estado, se- 
¿''0, ^®’®’i y procedimientos ea el orden civil y ad minis-

Pír * El ni 
taf'^bnucia ®^® de ocho días que fija el art, SO del reglamento 

^' "a ain¿i' . * ^ hora sn que hayan de próseutar-se los oposi- 
"ïM'* Las ** * 90’006 días para esta clase de oposiciones.
'ars/ ’î'^’Oee P'^80üta8 á que habrán de contestar los opositores 

en ®’uoo de ©lias corresponderán á las 250 que se de- 
'**íb ®1 articulo.
kï(*®Ho jp “^“^r ejerotcio consistirá para astas oposiciones en el 
U^ ^1 opggjj'*^ pleito contenoioso-admicistretivo, del cual formu- 
^'fa^ '**' propia i^ OBtraetp oon arreglo á las prescripciones de la 
*>6©, ?'’o s© |A*^ de la reaolnoión que proceda, según su estado.

6*?®"®. * “^^rán á su disposición dicho pleito y los libros que 
'''Mi' ¿1 ti

6* ®®po máxime del primer ejercicio será al da hora y 

'^ ^‘“PUMt*^'*”®^^ ^^®® opositores á plazas de Secretarios de 
®Q el art, 90 del referido regtauento.

Número 
de 

orden

DEBITO 
lor princi

pal, 
recargoa 
y coetfti

P(s. Ctins.

308 170 80

1632 ] 102 17

240 ' 69 70

888 67 50

47 67 60

165 80 30

92 61 20

102 66 10

66 60 70

297 52 40

268 67 40

126 126 49

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Valonméa 
KISOAS QUS SB SUBASTAN. OCN KSPBESIÓW deducídiw

DE LAS CAEOAS PEEFEHENTBS CJfit.CIDA» cargos

PU. Otilia,

DuÚa Petronila del Castillo. - Una casa calle 
de Priego, núm, 0, de esta oiudad. capitalizada en

Don Uatael Piedra Serrano.—Tres íanegas de 
olivar en los i. ontouciHos, de este térmsuo, en >

Don Franoisco Castro Casas.—Una tercera 
parto de nasa en la calla del Tejar, cúm. 15, de es j 
ta ciudad, en |

Don Frauoie-io Canela Roldén.—Dos fanegas, 
de tierra calma al partido de la Sierra, de este tér-' 
mino, en ;

Dor Antonio Almahano Rodríguez,—Dos fa
negas tierra en la dehesa de la Sierra, de este tér
mino, en

Don Pedro Blancas MuCoz.—Una oasa calle 
Toledano, núm. 17, de esta ciudad, en

Doña Angnstias Arjona Payar.—Tres fanegas 
de tierra en la dehesa de la Sierra, de este térmi
no, en

Don Tomás Arana Romo.—Dos fiuegas seis' 
celemines de tierra puesta de plantonar en la cues-: 
ta de Melero, de este término, en 1

Don José Amo Merino.—Tres fanegas tres oe-' 
lemines da olivar en el cerro del Chifle, do este 
término, en 1

Don José Cabero Morales,—Seis oelemines de: 
viña en el partido de las Lomes, de este término, 
que linda á Oriente con la mojonera; Norte el par j 
tidor, Snr vifta de Segundo Cubero, y Poniente 
más de Salvador Borrallo, en

Don Luis Caetro León.—Una fanega seis oe!e- 
minea de tierra con cerca de olivar en la Merced, 
de este término, en

i Dou José Alvarez de Sotomsyor.—Diez fane- 
igas cuatro celemines da olivar el partido del Oas- 
itiUar, de esta término, en

7500

4'252

910

000

600

1875

900

760

673

761

690

2039

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta

» wTaoKOTT/ MnarznantHXOMsxc^KaaBnsnaa^^

^’’^t~:~;jJ^y9ebre H jnrisdiccién con ten cíes o-ml ministrat iva

^®í^Ítiii
"** Plszo^n'^ ^^ ’* Pfesidenoia del Oonsajo da Ministros dentro de 

ProsU *^^ «Xoedaré de ocho días.
CAPÍTULO V

Del Secretario mayor y de los Sccrslarios de Sata

Articulo 66, A las Órdenenes inmediatas del Tribunal habrá 
un Secretario mayor y diez Secretarios da Sala, según lo dispuen- 
to en el art 26 de la ley.

Art. 67. El Secretario mayor rs Jefe de la Secretaría del 
Tribonnlj y además da las obligacionaz que se determinan en dicha 
ley y en esto reglamento, le corresponderán las siguientes:

1 .“ Asistír diariamente al Tribunal en las horas que el Presi- 
dente determine para tas oficinas y para las vistas y fallos de loe 
pleitos; en te trier en los negocios gubernativos y en lea do carácter 
oontenoioso que le encumteaden el Ti ibonal ó su Presidente, y vi
gilar por si el más pronto despacho de los asuntos en que entienda 
el Tribunal, asi como al cumplimiento de los acuerdos que éste ó 
su President a adopten.

2 .“ Asistir à las reuniones que celebre el Tribunal pleno para 
el despacho de asuntos gubernativos, extendiendo la correspon- 
riente acta.

3 .“ Hacer el rep irto entre los Seorotarios de Sala de los asun
tos que haya de conocer ©1 Tribunal.

4,“ Llevar al libro de sentencias originales y autos definiti
vos, y expedir las certifieaoioiies de los misinos para su remisión 
á los Ministerios conespondientes, no dando copias autorizadas 
con referencia á dicho libro sin mandato dei Tribunal.

5 .“ Conservar el sello del Tribunal.
6 . Sellar y registtar las ejecutorias y despachos que sa 

manden librar.
*

7 . Llevar el Registro general, y además an libro en que ne 
anoten las votaciones recaídas en los autos y sentenoias, expresan
do el sentido en que cade Ministro hubiese votado, á cuyo efecto el 
Secretario que intervenga en el pleito facilitará á la mayor breve
dad la correspond ten te nota firmada,

*

8 . Autorizar con su firma la nota de prenentaoión de loe re  
caraos que se deduzcan ante el Tribana!, dando recibo á la parte y 
cuidando de la inmediata anotación en el Registro. 26

* *
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ciudad, el día 29 de Agosto, á las once de la mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 4.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta do los rematantes, á los cuales después so les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subasUdíis, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de A"ayo de 1838.

Lo que sé anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regia 4.’ del art. 37 citado.

En Cabra á 14 de Agosto de 1894.—El Agente ejecutivo, 
P. 0., José Morales.

JUZGADOS
L U 0 35 N A

Núm. 2606
Don Pedro de Blancas y Molero, Escribano 

de actaaciones en el Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad.
Doy f¿: quo ea dicho Juzgado y por 

la Escribanía demi cargo pendan au- 
tos ejeontivoa promovidos por parte

del Ezomo, Sr. D. José Chacón y Val 
decaSas, Ma-qoés de Gampo de Aras, 
de eeta vecindad, contra ei abinteatato 
de doña María Antonia do Flores y 
López, sobre cobranza de cantidad de 
pesetas, tn loa que ha recaído la son 
tencia, cuyo principio, parte dispositi
va que comprende y pronunoiamiento 
que le continúa, dice todo de esta ma
nera:

Sentencia. —En le ciudad de Lnoena 
à dos de Agosto de mil ochocientos 
noventa y cuatro, el Sr. D. Francisco 
Javier S^nz y Camps, Juez de prime 
ra ins anoia de ella y su partido, ha
biendo visto estos autos ejecutivos ins
truidos por el Procurador don Miguel 
López y López, en nombre á virtud Js 
poder b atante del Sr. D. José Chacón 
y Valdecañas, Marqués de Campo de 
Aras, de esta vecindad, dirigido por el 
Letrado Doctor D. José Alvarez de So
tomayor, contra el abinteetato de doña 
María Antonia de Flores y López, so 
bre cobranza de uantidad de pesetas; y

Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, haci^r trance y remata da loa 
bienes embargados y con en valor, en
tero y cumplido pago ai D. José Cha
cón y Vaideoañas, de las mil qainicn- 
tas pesetas de prin-npai, las necesarias 
á cubrir los réditos devengados á razón 
de un diez por ciento ánao desdo el 
nueve de Mayo de mil oubooientos no 
venta y uno, hasta el dis en que se ha
ga el pago y mil qaimentas pesetas pa
ra las costas y gastos ocasionados y 
que se originen hasta verificar el rela
te gro.

y por esta mi sentencia de cuyo prin
cipio y parte dispositiva se entregaré 
testim-ínio bastante á la parte ejecu
tante para su inserción en el Bolsín 
Oficial de 1a provincia, mediante la 
rebeldía del Ádmiriistrador del abin-

Imprenta del Diario do Córdiibo-testato D. Miguel de Cabrera y Valle,

definitivameote juzgando, así lo P*®* 
veo y mando.—F. Javier Sanz.

Pronuno amiento. —Dada y prono’' 
ciada fué la anterior se riten ola.-13*^’^ 
don Francisco Javier SanZy CamP’' 
Juez de primera instancia de este p*f 
tido, estando en Audiencia pública , 
este día, haUAndose presentes lea W 

i tigos Miguel Sastre Jiménez y AoM 
nto Sastre Estrada, da esta vecio'** ' 
Lucena dos de Agosto de mil eche 
cientos noventa y cuatro. — Anta 
Pedro de Blancas y Molero. Conoaer * 
lo inserto ton su original á qua ™®
mito.

Y para su inaerciófl en el Betsr!** 
Oficial da esta provincia, medi»”^’ 
rebeldía del administrador D. ^’^^* 

i de Cabrera, pongo el presents en 
cena á cuatro do Agosto de md ®® . 
cientos noventa y cuatro.—Ped'^® a«
B ancas M ¡pro.

Sección de anuncios

Se hallan de ven' 
¡ta en la impreu^^ 

“Diario de Cói'del
doba.„
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9 .* Tener A su cargo el libro registro, adonde anotará todas 
las correccioues disciplinarias impuestas por el Tribunal, é cuyo 
fin, una v z adoptado el acuerdo, se le pasará nota por el Secreta
rio que haya actuado en el asunto en que se impusieron, con el vis
to bueno del Presidente de la Sala.

10 . Cuidar de la publicación en la Gacela y Colíceion legisla
tiva de las sentencias, autos y resoluciones del Tribunal.

11 . Formar el indice por materias do todas las sentencies y 
autos del Tribunal que se publiquen durante cada año en la Ga
cela

Art. 08. Los Seoreterios de Sala, además de las obligaciones 
que les imponen la ley y este reglamento, cumplirán las siguien- 
tc8î

1 .* Asistir diariamente al Tribunal en las horas que expresa 
el párrafo primero de) art. 67, sujetándose á las órdenes é instruo- 
ciones que éste expida pera el mejor y más rápido despacho de 
los negocios, así como auxiliar al Tribunal y á loa Ponentes, en los 
términos que aquel acuerde, en todo lo que se refiere al ejercicio 
de sus tareas respectivas.

2 ." Guardar secreto en todos los asuntos en que interven-

3 ." Raoibir, sin perjuicio de la inmediata anotación en el Re
gistro, tos escritos y pretenciones que deduzcan las partea en loa 
asuntas que les estén confiados, anotando en ellos el día y hora de 
la presentación, y dando cuenta en la primers audienoío, siendo 
responsables de las diiaoiones que ocurran por su culpa, y cuidar 
de la entrega á las partes de las copias de los escritos y documentos 
en los casos y en los términos preceptuados por Ia ley. De todo es
crito se dará recibo A la parte que lo reclamare.

4,* Hacer so cargo, bajo índice, de loa expedientes y docu
mentos remitidos por los diferentes centros administratives para 
la sustanciación de los pleitos, firmando recibo, que quedaré en la 
Secretaria mayor, y cuidar la conservación de los rollos de los plei
tos, de los cuales no podrán desprenderse sino en virtud de resolu
ción del Tribunal que lo determine.

5 .* Eziender fieimente y autorizar con su firma las providen
cias, autos y diligencias que pasen ente ellos y corregir las prue
bas do los autos y sentencias que se publiquen en la Gaceta y Co- 
keeión Itgislaliva,

6 .* Formar los extractos para Ias vistas de los pleitos en los 
plazos que el Tribunal fijare.

7, * Consignar por nota los defectos que adviertan en ’J fe 
cedimíento, y si los autos se hallan ó no en estado de poder

8. “ Poner al márgen de las providoncius y sentencie® 
mina de los Ministros que Ias hubieien dictado. jliji^’' 

9. ‘ Asistir á la vista de los pleitos, eus inoidentea y ’ tiú’ 
cías de prueba, asi como al despacho ordinario en la form® j^tJ^* 
la solemnidad que el Tribunal determine en sus acuerdos ’^‘’j^^Ti’' 
al orden interior del mismo, y extender las diligencias de * jjj,J 
tas de lo pleitos, expresando el tiempo invertido en estos ? Ja* 
los nombres y apellidos de los defensores que hubieren ®^ 
«13®®- . •„ rii'’f(

10. Cuidar de que no quede ninguna providencie ®‘ ^ f 
car por el Presidente de la Sala, ni auto ó sentencia sin n''
los que deban autorizarlos. , yji?*

11. Eegnlpr las costas, según arancel, en el caso “« ^ 
alguna parte condenada A eatisfacerlas. ^iù^^

12. Cuidar de que se folien todos los documentes 7 
á medida que se vayan uniendo á los autos. gte^ ii

13. Da» en los ocho primeros días de cada mes on e^ ^jj 
los pleitos que estén á su cargo, expresando I» pituaoion

14, Presentar en los quince primeros días de cs^* j^j| ®jj 
un estado de los pleitos que hayan de deolararse ‘”‘*“‘’A{,pr"u- 
arreglo al art. 96 de la ley, y de aquellos en que por no ú^^ j(<ií 
halladas las partas en las citaciones expedidas, puedan ® ;j), ^ 
vados, con devolución del expediente al respectivo Mío*® ^u#^ 

Para el mejor desempeño de las funciones «xP! ®‘'®^^^jpf*** 
articnlo, cada uno de los Secretarios llevará un regis!'''*’ 
de los asuntos que cursen en su respectiva Secretaria, «^(efí J 

Art. 69. Ocurrida una vacante en el Cuerpo 4«* j^j « , 
de Sala, podrán solicitar su resulta, durante el plazo ^^j o 
días siguientes á la noticia oficial de aquella, los Oficial® 
tejo de Estado. .^^^^1

Transcurrido ese plazo, el Presidente reunirá ^ p ^^jeO^^ií* 
examinar si conviene, al oomuaioar la vaoante ?'^*^°^olt* 
Consejo de Ministros, propon ar la provisión do dicha 
loa expresados funcionarios. j s'"¡í'

Art. 70. Cualquiera que sea el acuerdo del ^”^î^ré *** 
sidente, por conducto del del Consejo de Estado, w P
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